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- ' 3 . Por ú}: uso responsable del papel las copias de
./" / T “x Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. )
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Autoiización para la importación de ¿ laIa, nutrientes vegetales sustancias y materiales tóxicos/c peligroso“

Clasificación y Codificación de Mercancías cu
Control
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de
importación a favor de ia empresa denominada

ya Importación y exportación

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracCiónVIl dLey General del Éciuilibrio igdel Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importa‘ción y Exportación y CertifiMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de la SeCretarí

del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que
M/e'dio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicflables se expide la presente autorización de

Ecol ¡co yJa Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30, 31. 3'2 y 33
dos cie/Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
a de Medio Ambiente y Recarsos Naturales; el Acuerdo cíue Establece ia

está sujeta a Regulación por parte de las Dependenciasique integran la Comisión Intersecretariai para el
establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y

NOMBRE O RAZÓNi SOCIAL «
AGRICULTURA NACIONAL S _.A DE C.V
KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N
CP. 74400 IZUCAR DE MATAMOROS, PU BLA

/
1 VIGENCIA INICI L

98 OC 2Gi9
. VIGENCIA FINAL

R.F.C. o C.U.R.P.

ANA 81 1 3'25V12

TEL. (243)4362248; Correo e: ralarcon@dr gon confmx 01/09/2020NOMBRE COMERCIAL f-
BIFENTRINA TECNICA(BIFENTRINA) 92*
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC ‘ ‘

/\2 metilbifenil-3wilmetil (2) (1RS)--cis 3-(¿cloro-3 3 3/tnfluoroprop 1.enIl) 2 2 dimetili’CIpIopropano éarboxrlato
CAS
82657 04

CATEGORIA TOXICOLÓGICA”.
3 3
CONCENTRACIÓN EN (%) o COMPOSICIONNO MENOS DE 98.000
CANTIDAD 3‘

'50 ,‘OOO 2 . y FRACCION ARANCELARIA

ÓBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACIÓN / DISTRIBUCION ‘

2916 2I‘99
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PAÍS DONDE SE ELABORA o PRODUCE AI
CHN

¿DEENTRADA
AEROPUERTO INTER ACIONAL DE LA

y iRO CARDENAS MICHOACAN
’* « ‘ MANZAN‘ LL COLIMA
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Av. Ejército NacionaINo. 223 Col AnáhuacCPi11320.,Alcaldía Miguel Hidalgo,

Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www qob. mx/semarnat
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CONDICIONANTE‘SQEDE LA AUTORIZACION
. , . , . .

l. La presente autorización no exime al autoriízado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplic ble-enla mat rial. Ü K i. 'E .

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento‘de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien pOr la vio ación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin” perjuicio de la reparacióndel daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en sue-caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anter'or c'on fundamento en lo establecido en) los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vli y Vlll e la Ley General de Equilibfig Ecológico y la Protección‘al Ambiente.

_ lll. En caso deaocurnr uns derrame, mfrltracron, descarga o yertido del material peligrosoïautorizado en la presente, debera avrsar de
inmediato a la rocuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenteska-¡si como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

_/

IV. De conformidad. con losaarticpjlcfs ZBáigrabción l y 31 fracción lX de la LG-PGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva ‘eváld‘aci’óñ a te esta. Unidad Ad iniistrativ'a, a traves del tramite SEMARNAT-07-024, el "Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. . ’ " ' .

' ' . , 7 . ' \ l.
. . \./ t . fi

V. Al términode la vigencia de esta Autorización, pres ntar un informe que incluya lolsiguiente: los destinatarios o compradoresdel
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la can'ti'd dfimportada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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Para la expedición de la presente autorizaciór; se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1080
/ , 4 , . , .7 ' .. _ g ,

Hagor/de su conocimiento que el trámité‘para la importación y exportacion de materiales reggados en’el Acuerdo "
ClCOPLAFESI puede ser realizado de manera digital, através del Portal ete Ven'tïmilla Única de comercio Exterior l

' Mexicano (VU’CEM); en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucemlindex. tml., ‘ -
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- , . R00 RRLC/SBJIJCHC.c.e.p. ara. Msn; de los Ciïingctzales Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión pïr‘ala Protección Ambiental. l a. en . osario el armen Peyrot González Directora General de lnSpección Ambiental en Pu rtos Aeropuertos "F " '.. ‘ . . . , ., _ , y ronteras; rosano.peyrot@profepa.gob.mxBIOI. Felipe Olmedo Octavrano Director de inspecmon y Vi ¡lancia de Sustancias Peligrosas en PÉes Aero uertos Front ’ ' '‘ , _ . _ _ , erasntfeli e. .ing. Pedro Roberto Lemus Cazarez, Director de Riesgo y F} oyectos. p y *‘ p olmedo@profepa gobmxing; Sergio I. Bazán‘Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ‘¡ -. . \ Í . ‘ ’ Página 2 de 2 _ \ 'y, \_ 1‘- 09/AH-05s1rósr19


